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elSECRETARIA. Villavicencio, 19 de julio de 2019. En la
presente proceso al despacho del señor juez.

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA

LU3; I Li:.:'AI~ROA
?ECREJ:tlHIA
!

vutevtcenco, catorce (14) de ago~to de dos mil diecinuevi (2019).

Sería el caso entrar a resolver sobre la solicitud que antecede, sin embrago JI
como quiera que se observa que ha transcurrido más de un año desde
cuando se efectuó la última notificación en este asunto, sin que se haya
proferido decisión de fondo en el proceso, pese a es atribuible tal
crcunstencie al cúmulo de procesos que se encuentran en trámite y a la
dificultad que existe en este tipo de procesos para obtener la prueba de ADN,
no podrá este Despacho seguir conociendo del trámite del mismo por pérdida
as competencia.

CUARTO: Comuníquesele a las panes de esta decisión. Otictese.

ClUIN1·0: Déjense las cons'encies de rigor.

For lo anteriormente expuesto y de acuerdo a lo previsto en el art J2'1 del
eódigo de Procedimientc Civil, el Juzgado Segundo de Circulto de
viuevicenclo, dispone:

PRIMERO: Declarar la pérdida de competencia para seguir conociendo de!
proceso, de acuerdo a 10 eeiebteckio en el artículo 121 del CGP.

SEGUNDO: Informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
J idiceture sobre lo aquí decidido.

TERCERO: Remitir este expediente ente el Juzgado Tercero de FamJJiade
e ste ciudad, para los fines teqeles pertinentes.

1\'otifíquese y Cúmplase ~~.
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